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SALTA, 2 9 ASO. 2017 

Expediente N° 14.169/15 

VISTO el Expte. N° 14.169/15, en el cual la Escuela de Ingeniería Electromecánica —

mediante Nota N° 1760/17- solicita que se asigne al Dr. Sergio Alejandro OLLER ARAMAYO 

la Responsabilidad de la Cátedra MECÁNICA, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. OLLER ARAMAYO se desempeña como Responsable de la Cátedra 

homónima de la Carrera de Ingeniería Civil. 

Que, además, es Profesor Adjunto y Responsable de Cátedra en la asignatura 

MÁQUINAS TÉRMICAS E HIDRÁULICAS de Ingeniería Electromecánica. 

Que el docente presta expresamente su conformidad a lo solicitado por la Escuela. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 165/2017, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XI Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de agosto de 2017) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Asignar, por extensión de funciones, al Dr. Sergio Alejandro OLLER 

ARAMAYO, la Responsabilidad de la Cátedra MECÁNICA de Ingeniería Electromecánica. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; al Dr. 

Sergio Alejandro OLLER ARAMAYO; a la Escuela de Ingeniería Electromecánica; a la 

Dirección de Alumnos; a los Departamentos Docencia y Personal, y girar los obrados a la 
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Dirección General Administrativa Académica para su toma de razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN FI lk 0 0 3 6 1  -CD- 2 0 1 7 

CIRA. MALIA IRMA ROMERO 
SECRETARIA ACADEMICA 
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